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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS MATERIALES Y HUMANOS 
 

CONTRATO DE SERVICIOS DE: ASESORAMIENTO CONTABLE, FINANCIERO, FISCAL -  
MERCANTIL Y LABORAL PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS, A ADJUD ICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS  

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a y 116.4.f de, la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se deberá 
justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios. 

 
Los objetivos de la Fundación son los de gestionar programas y proyectos de investigación 

científico-técnica, así como la formación y docencia en el área de ciencias de la salud para contribuir a la 
promoción y protección de la salud de la población y al progreso y mejora del Sistema Nacional de Salud. 

 
La Fundación no cuenta entre su plantilla con personal especializado en las áreas de gestión 

contable, financiera, fiscal-mercantil y laboral para el cumplimiento de sus fines fundacionales en el marco 
normativo de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones, Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal y por el resto de las disposiciones legales en derecho administrativo, civil, mercantil o laboral 
que sean de aplicación. 

  
Con el fin de garantizar la prestación de un servicio esencial para el funcionamiento de la 

Fundación se requiere la contratación de una gestoría con un servicio integral: contable, financiero, fiscal, 
mercantil y laboral para dar cumplimiento a sus fines fundacionales. 

 
En los pliegos técnicos se detallan los diversos medios materiales y personales que el 

contratista deberá poner a disposición para la ejecución del presente contrato, al no ser adecuados y 

suficientes los medios de los que dispone la institución para su ejecución. 

 
 

 
 

 
En Alcalá de Henares,  

EL DIRECTOR DE LA FUNDACION PARA LA INVESTIGACION BIOSANITARIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS 

 
 
 

Fdo.: Juan Angel Muñoz López 
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